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VISTOS: El Título N°2020-2577453 SID de fecha 30 de diciembre de 2020 del Registro de 
Predios de Lima, el Memorándum N° 01-2021-SUNARP-Z.R. N°IX/SECC. 17° de fecha 26 de 
noviembre de 2021, el Informe N° 119-2022-SUNARP-Z.R.N°IX/CPI de fecha 22 de abril de 
2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO.- Que, revisada la partida N°P03065877del Registro de Predios de Lima, se verifica 
que corresponde a un terreno ubicado en el Agrupamiento Pachacamac, Parcela 3A, Sub-
Parcela 2A, Fracción 5-6, Manzana III, Lote 18, distrito de Villa Salvador, en cuyo asiento 00007 
obra inscrita una compra venta a favor del señor OLFER RUBEN APAZA ROJAS, según el 
contenido de la escritura pública del 05 de noviembre de 2020, presuntamente otorgada por 
Juan Carlos Sánchez y Sánchez Guevara ante el Notario Público de Cañete Hugo M. Salas 
Zúñiga, que forma parte del Título Archivado N° 2072817 de fecha 11 de noviembre de 2020 del 
Registro de Predios de Lima; 
 
SEGUNDO.- Que, mediante el título de Vistos se ingresó la solicitud de cancelación de fecha 30 
de diciembre de 2020, por la cual el Notario de Cañete Hugo M. Salas Zúñiga solicita la 
cancelación del asiento 00007 de la partida N° P03065877 del Registro de Predios de Lima, por  
“…POR EXISTIR LA SUPLANTACION DE IDENTIDAD DEL SEÑOR JUAN CARLOS 
SANCHEZ Y SANCHEZ GUEVARA Y DE LA SEÑORA ELIZABETH CLAUDIA CARRASCAL 
PAREDES, CONFORME SE HA VERIFICADO CON LA SUMARIA INVESTIGACIÓN 
REALIZADA POR MI DESPACHO DONDE SE HA CORROBORADO CON LA CONSULTA EN 
LINEA EN LA RENIEC, LA VERIFICACION BIOMETRICA PRACTICADA AL TITULAR 
REGISTRAL, LA PARTIDA DE MATRIMONIO DELPROPIETARIO Y SU ESPOSA, Y OTRAS 
DILIGENCIAS QUE SE HA PRODUCIDO LA SUPLANTACION DEL TITULAR REGISTRAL…”;  
 
TERCERO.- Que, la Ley N° 30313 tiene como objeto, entre otros, establecer disposiciones 
vinculadas a la oposición en el procedimiento de inscripción registral en trámite y la cancelación 
del asiento registral por suplantación de identidad o falsificación de los documentos presentados 
a los registros administrados por la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - 
Sunarp; 
 
CUARTO.- Que, el párrafo 4.1 del artículo 4 de la Ley N° 30313 establece que el Jefe Zonal  de 
la Oficina Registral de la Sunarp correspondiente es competente para resolver las solicitudes de 
cancelación de asientos registrales por falsificación  de documentos notariales, jurisdiccionales o 
administrativos, siempre que estén acreditados con algunos de los documentos señalados en los 
literales a, b, c, d y e del párrafo 3.1 del artículo 3 de la ley en mención;  
 
QUINTO.- Que, el párrafo 4.2 del artículo 4 de la ley bajo comentario dispone que la solicitud de 
cancelación de asiento registral solo es presentada ante los Registros Públicos por notario, 
cónsul, juez, funcionario público o árbitro, según corresponda, que emitió alguno de los 
documentos referidos en los literales mencionados en el considerando precedente, 
estableciéndose un numerus clausus en la legitimidad para solicitar la cancelación; 
 
SEXTO.- Que, el Reglamento de la Ley Nº 30313, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2016-
JUS, vigente a partir del 27 de setiembre de 2016, tiene como objeto establecer los requisitos y  
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el procedimiento para el trámite de la oposición de inscripción registral y la cancelación de 
asiento registral previstas en la ley;  
 
SÉPTIMO.- Que, el artículo 57 del reglamento antes señalado regula las actuaciones del  Jefe 
Zonal en el procedimiento de cancelación, como son la verificación del cumplimiento de los 
requisitos de la solicitud y de la inexistencia de un supuesto de improcedencia, así como la 
comunicación al funcionario legitimado cuando corresponda y la notificación al titular registral 
vigente; 
 
OCTAVO.- Que, revisada la documentación presentada se ha acreditado que la solicitud de 
cancelación cumple con los requisitos establecidos para su admisibilidad y su procedencia, de 
conformidad con los artículos 50 y 54 del reglamento, respectivamente; 
 
NOVENO.- Que, mediante el servicio de mensajería contratado por la Entidad, se procedió a 
cursar al señor OLFER RUBEN APAZA ROJAS, el Oficio N° 226-2021-SUNARP-Z.R. N°IX/CPI 
de fecha 27 de enero de 2022, en su condición de actual titular registral según el contenido del 
asiento 00007 de la Partida N° P03065877 del Registro de Predios de Lima, quién por escrito de 
fecha 07 de febrero de 2022, presentado bajo la Hoja de Trámite N° 5318 de fecha 08 de febrero 
de 2022, se apersona al procedimiento presentando contradicción solicitando se desestime el 
pedido del Notario de Cañete Hugo M. Salas Zúñiga; 
 
DÉCIMO.- Que, Oficio N°485-2022-SUNARP-Z.R. N°IX/CPI de fecha 24 de febrero de 2022, se 
le corrió traslado de la contradicción presentada al Notario Público de Cañete Hugo M. Salas 
Zúñiga para que confirme su pedido de cancelación, lo que hizo mediante escrito presentado 
bajo la Hoja de Trámite N° 49383 de fecha 09 de octubre de 2019, precisando”; “… 
CONFIRMAR MI PEDIDO DE CANCELACION DEL ASIENTO 00007 CORRESPONDIENTE A 
LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° P03065877 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE 
DE LIMA; PRECISANDO QUE MI PEDIDO, SE ENCUENTRA EN EL SUPUESTO 
ESTABLECIDO EN EL PARRAFO 7.1 (1. SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD EN EL 
INSTRUMENTO PÚBLICO PROTOCOLAR EXTENDIDO ANTE NOTARIO O CONSUL) DEL 
ARTÍCULO 7° DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 30313 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Que, revisado el informe de Vistos emitido por la Coordinación 
Responsable del Registro de Propiedad Inmueble (e), se declara la conformidad con sus 
fundamentos y conclusiones, constituyendo parte integrante de la presente resolución en 
aplicación del párrafo 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General;  
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Que, en el mencionado informe se concluyó que Notario de Cañete 
Hugo M. Salas Zúñiga, se encuentra legitimado para solicitar la cancelación del asiento señalado 
en el considerando Primero, toda vez que tal y como señala en el escrito y declaración jurada 
presentada, en su despacho notarial se habría suplantado al señor Juan Carlos Sánchez y 
Sánchez Guevara, configurando el supuesto previsto en el numeral 1 del artículo 7.1 del 
Reglamento de la Ley N° 30313; 
 
DÉCIMO TERCERO.- Que, habiéndose cumplido con las actuaciones del Jefe Zonal previstas 
en el reglamento, corresponde disponer en sede administrativa la cancelación del asiento 
registral irregular, bajo exclusiva responsabilidad del notario solicitante; 
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DÉCIMO CUARTO.- Que, el artículo 65 del reglamento establece que la resolución jefatural que 
dispone la cancelación de un asiento registral irregular es irrecurrible en sede administrativa; 
 
DÉCIMO QUINTO.- Que, la extensión de un asiento en mérito de una suplantación podría 
configurar la comisión del delito contra la Fe Pública, en alguna de sus modalidades por lo que, 
previo informe de la Unidad  de  Asesoría  Jurídica  de esta Zona Registral, correspondería 
derivar copia certificada de los actuados a la Procuraduría Pública de la Sunarp; 
 
Con las visaciones del Coordinador Responsable del Registro de Propiedad Inmueble (e) y del 
Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
 
En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4 de la Ley N° 30313, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp, aprobado por Resolución N°035-2022-
SUNARP/SN, y en virtud de la Resolución de la Gerencia General de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos N°336-2021-SUNARP/GG del 16 de diciembre de 2021. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER la cancelación administrativa del asiento 00007 de la 
partida Nº P03065877 del Registro de Predios de Lima, en el rubro correspondiente a Títulos de 
Dominio, en aplicación de los artículos 3 y 4 de la Ley Nº 30313, bajo exclusiva responsabilidad 
del Notario de Cañete Hugo M. Salas Zúñiga, de conformidad con los considerandos de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el Título Nº 2020-2577453 SID de fecha 30 de diciembre de 
2020 al Registrador Público a cargo de la Sección 17° del Registro de Propiedad Inmueble de 
Lima, adjuntando copia certificada de la presente resolución, para que extienda el asiento de 
cancelación respectivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR copia certificada de los actuados a la Unidad de Asesoría 
Jurídica para los efectos a que se refiere el último considerando de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución al Notario de Cañete Hugo M. Salas 
Zúñiga y al señor Olfer Ruben Apaza Rojas, titular registral vigente, acompañando copia 
certificada de los informes de Vistos. 
 

      Regístrese, notifíquese y cúmplase. 
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